
FEDERACIÓN MEXICANA DE RADIOEXPE RIffl ENTADO RES, A.C.

lnslituto Fedelol de lelecomunicociones
Presente
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Este documento otiende o lo consulto público que, sobre e|l
Lineomientos Generoles poro el otorgomiento de los concesion e'lglii
Título Cuorio de lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodif tqü{d;i

Federol de Telecomu nicociones.

Esto es lo opinión institucionol que hoce lo Federoción Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. (FMRE) fundodo en 1932 (como Ligo Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. en oquel entonces), orgonismo miembro de lo
Internotionol Amoteur Rodio Unión (IARU) y en consecuencio único orgonismo que
represento los intereses de lo rodioofición mexicono. 
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Lo FMRE se encuentro legolmente constituido como uno osocioción civil sin fines de
lucro conforme o lo escríturo no. 29,741 del lB de díciembre de 2012 por el noforío
público Lic. Vinicio R. Hernóndez V. e inscrito en el Registro Público de lo Propiedod con
el número P-72630/2Ol3. mismo que se odjunto o esie documento.

Anlecedenles

Sin menoscobo de los beneficios económicos que lo promulgoción de lo nuevo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión hon oportodo ol poís, debe
monifestorse el hecho de que este ordenomíenlo comente uno folto ol estoblecer o lo
rodioofición como uno concesión privodo, en controvención de los ordenomientos
emitidos por lo Unión Internocionol de Telecomunlcociones y que formon porte de uno
serie de ocuerdos Ínternocionoles firmodos por México.

El nombre conecto es Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sofélite, y de
ocuerdo o los ordenomientos ontes citodos, es un servicio personoly sin fines de lucro,
y quien lo proctico es llomodo rodiooficionodo o rodioexperimentodor.
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A lo lorgo de lo historio de los rodiocomunicociones, lo rodioofición ho hecho
importontes oporiociones o lo iecnologío y o los sociedodes de los nociones, y esto
hoce que seo un servicio profundomente opoyodo por los gobiernos de
prócticomente todos los nociones del mundo.

Porticulormente, México es constonte beneficiorio de lo rodioofición en dos
impodontes sentidos:

' Como un vehículo de movilidod sociol yo que quien lo proctico odquiere
conocimientos y hobilidodes técnicos, científicos y deportivos que le permiten
mejoror en los ómbitos personol, socioly económico.

. Como un medio de ouxílio o lo sociedod en situociones de emergencio o
cotóstrofes noturoles, yo que los rodiooficionodos son siempre el primer medio de
coniocto entre lo pobloción ofectodo y los orgonismos públicos y privodos de
ouxilio.

Es por lo onterior que, en el conocimienio que el onteproyecto de lineomientos sólo
responde o lo estÍpulodo en lo Ley Federol de TelecomunÍcociones y Rodiodifusión, que
se solicito ol Instituto Federol de Telecomunicociones lo consideroción de lo noturolezo
del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en lo instrumentoción de los

lineomientos poro el otorgomiento de lo referidos concesiones y que se promuevo el

desonollo del Servicio conforme lo estoblecido en el oriículo 7 de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión.

Considerociones generoles

Los lineomientos, en lo generol no reflejon lo reguloción que se esperor'lrr poro el

Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite como lo estoblece lo lTU, y los

regulociones nocionoles de cqsi todos los poíses del mundo, osí como no fomenton lo
próctico de lo rodioofición nielincremento de individuos que pretendon serlo.

Se plopone estoblecer un grupo de formulorios preestoblecidos poro todos oquellos
que deseen lronsilor del régimen de permisionorios o concesionorios o los que soliciten
lo concesión por primero vez.

Esto obedece o que todos ellos prestorón el Servicio de Aficionodos en todos los

modolidodes que define lo Unión Inlernocionol de Telecomunicociones y utilizondo los
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E RADIOEXPERIMENTADORES, A.C.

bondos de frecuencio oprobodos inlernocionolmente poro tol fin y contenidos en el
Cuodro Nocionolde Atribución de Frecuencios.

Esto le permitirío ol IFT ogilizor el onólisis y el otorgomiento de los concesiones.

Bojo esto premiso, se hocen considerociones puntuoles ol orticulodo del onteproyecto:

No. Artículo Propueslo

I
Copítulo I

Artículo 2

Incluir lo definición: XL. Rodiooficionodo: Persono outorizodo
poro reolizor el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por
Sotélite

2

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Incíso o)

tl

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes exfronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

3

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso b)

I

Explicitor que este requisito no oplico poro rodiooficionodos

4

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso e)

I

Explicitor que este requisito no oplico poro rodiooficionodos
en opego o lo noturolezo no lucrotivo del Servicio de
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélife.

5
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol ll

En el formoto generol propuesio deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite.

Miembro de lo Miembro del Sislemo Miembro del Sisiemo Miembro del Consejo
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Copíiulo ll

Artículo 3
Numerol lll

En el formoto generol
redocción que describo
los corocterísl¡cos del
Aficionodos por Sotélite.

propuesto deberó incluirse uno
lo modolidod de uso de ocuerdo o

Servicio de Aficionodos y de

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso o)

Lo FMRE o trovés de sus osociociones estotoles y rodioclubes
ofiliodos podró estoblecer el meconismo poro copocitor y
evoluor o los soliciiontes de ocuerdo ol morco teórico
conceptuol estoblecido por lo Unión Internocionol de
Telecomunicociones poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite, de tol formo que informoró ol IFT

cuondo el solicitonte cumplo con lo copocidod iécnico
odecuodo ooro orestor el servicio.

8

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso bl

Explicitor que este requisito no oplico poro rodiooficionodos
en opego o lo noturolezo no lucrotivo del Servicio de
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

I
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso c)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrolorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo prócfico del Servicio
de Aficlonodos y de Aficionodos por Sotélite.

l0

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso d)

Explicitor que esfe requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de
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il
Copítulo ll

Artículo 3
NumerolV

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo el compromiso poro operor lo
estoción en condiciones óptimos de ocuerdo uso de ocuerdo
o los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite.

t2
Copíiulo ll

Artículo 3
Numerol Vl

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo soliciiud se ojustoró o los mismos condiciones, este
oooo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

l3

Copítulo lll
Sección ll

Artículo 8
Numerol I

redocción
concesión

En el formoto generol propuesto deberÓ incluirse uno
que
es

describo que lo justificoción del uso de lo
prestor el Servicio de Aficionodos y de

Aficionodos por Sotélite en los términos en que los define lo
Unión Inlernocionol de Telecomunicociones

t4

Copíiulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol lll

Incluir un inciso d) Poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite se reconoceró el proceso de
homologoción estoblecido en el Tífulo Décimo Tercero
Copítulo Único Artículo 289; osimismo. poro equipo
desorrollodo y construido por rodiooficionodos podró
proceder un procedimiento de homologoción por porte del
IFT siempre y cuondo éste cuente con lo infroestructuro y los

medios poro que puedo reolizorse en lo gron moyorío de los
principoles ciudodes de lo RepÚblico Mexicono y no implique
eltroslodo obliqotorio ol Distrito Federol.

15

Copítulo V
Sección I

Artículo l2

El IFT deberó coniemplor que los rodiooficionodos estón
estoblecidos en todo el tenitorio nocionol por lo que presentor
los solicitudes en lo oficiolío de portes del IFT implico el
desplozomiento o lo Ciudod de México poro reolizor el
irómite. Es indispensoble que el Instituto estoblezco un
meconismo poro reolizor este irómite desde los principoles
ciudodes del poís, yo seo de formo presenciol o o trovés de
plotoformos informóticos.

De ocuerdo o los trotodos internocionoles firmodos por
México, deberón respetorse los bondos otribuidos ol Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en los términos
resoectivos

Miembro de lo M¡embro del Sistemo Miembro del Sisiemo Miembro del Consejo
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ló
Copítulo V
Sección I

Artículo l5

Especificor que este procedimiento sólo se consideroró en lo
osignoción de un distiniivo de llomodo poro lo(s) esioción del
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Asimismo, Refiere en su úliimo porte o lo "sección Vll, del
Copítulo Único del Título Tercero de lo Ley" inexistente en
dicho Ley.

17

Copítulo V
Sección ll

Artículo l7

Omite mencionor los tiempos poro resolver los solicitudes de
Concesión de Espectro Rodioeléctrico poro uso Privodo, se

solicitq lo hoqo

l8
Copítulo V
Sección I

Artículo 21

De ocuerdo o lo justificoción citodo posieriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
pooo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

Meconismos de movilidod

No se encuentro en este onteproyecio lo mención o los meconismos de 
^reconocimiento mutuo de licencios de rodiooficionqdos con otros poíses, foles como \''

CEPT o IARP pero que dodo que elservicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite
es de preponderoncio mundiol, deberón ser considerodos.

Asimismo, como se indicó en los considerociones puntuoles, debe consultorse lo

legisloción migrotorio vigente poro consideror o los residentes permonentes en el poís

yo que en lo que o su derecho otiende, hort recibido lo outorizoción poro operor e
inslolor estociones del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotéliie osí como
cerlificodos de optitud y distintivos de llomodo mexiconos.

Consideroción sobre el pogo de conlroprestociones

En lo determinoción de los controprestociones se ho solicitodo ol pleno del Consejo del
IFI y o fos outoridodes de lo Secretor'rrc de Hociendo y Crédito PÚblico con bose en unc
robusto documentoción que se considere lo noturolezo del Servicio poro estoblecer
uno controprestoción económico occesible y que promuevo olServicio de Aficionodos
y Aficionodos por Sotélite en México, en consideroción del tipo de servicio y de lo

importoncio que represento.
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Uno contropresloción occesible gorontizoró elocceso olServicio de Aficionqdos o uno
confidod importonte de estudiontes de los niveles medio superior y superior y de un
moyor porcenioje de lo pobloción, porticulormente lo económicomente menos
fovorecido, lo que ol contor con focilidodes poro tener occeso ol conocimiento
tecnológico de frontero tendr'lrrn elementos mós sólidos poro impoctor positivomente
en el desonollo económico y lo disminución de lo desiguoldod sociol del poís. Esto

debe verse como uno inversión en copiiol humono, ton deseoble y necesorio en un
poís como el nuestro.

Considerociones lécnicos

Es entendible que en el onteproyecto o discusión no se incluyon considerociones
fécnicos y que eslos debon contenerse en un documenfo díferente (fítulo de
concesión) que consideroró los closificociones y requisitos relotivos o licencios.
estociones y operociones especioles.

Reiteromos lo disposición de esto Federoción poro coloboror en lo determinqción de
estos reglos técnicos osí como tombién lo petición poro que los orgonizociones
formoles de rodiooficionodos intervengon en el proceso de copocitoción y evoluoción
de ospirontes y condidotos.

Ironslción

El onteproyecto de Lineomientos no contemplo un procese de tronsición de los
octuoles rodiooficionodos o los referidos concesionorios.

Se propone incluir ortículos tronsítorios de ocuerdo con lo siguiente:

. Con bose en el ortículo Séptimo tronsitorio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los octuoles certificodos de optitud y
permisos poro operor e instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite serón vólidos o hosto su fecho de vencimiento.

. Los rodiooficionodos que hoyon presentodo solicitud de renovoción de
certificodos de optitud y permisos poro operor e instolor estociones del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite o portir de lo fecho de lo
suspensión de trómites por el IFT podrón obtener porticipor en el proceso de
osignoción de lo concesión sin detrimento de sus derechos, ioles como

MÍembro de lo Miembro del Sistemo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.
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cotegoric como rodiooficionodo o distiniivo de llomodo. Lo mismo oplicoró
poro los rodioclubes.

Sin mós por el momenfo, lo Federoción les reitero su disposición poro coloboror con el
Instituto en los octividodes que se requiero.

Alenlomenle
"Por lo Polriq y lo Humonidod"

B

México D.F. o 14 de

Pinillq Morón XEIVP

Miembro de lo Miembro del Sistemo
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FMRE/P/o3',t /2015

Ing. Alejondro Novorrele Torres
Tilulqr de lo Unidod de lo Unidod de Especlro Rodioeléctrico
lnslilulo Federol de Telecomunicociones
Presente

Adjunto ol presente encontroró lq opinión rozonodo que esto Federoción presento en
lo consulto público sobre el Anteproyecto de Lineomientos Generoles poro el
Otorgomiento de los Concesiones o que se refiere el Título Cuorto de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, con el fin de otender lo invitoción que se nos hizo
en lo reunión sostenido el posodo 28 de obril poro coloboror con el Instituto en lo
determinoción de lo normotividod que se oplicoró ol Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sqtélite en México.

Agrodeciendo lo operturo y disposición del IFT en este osunto, le reitero lo seguridod de
nuestro mós olto consideroción.

Alenlomenfe
"Por lo Potlio y lo Humonidod"
México D.F. o I de 2015
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FMRE/P/028/2O15

Inslilulo Federol de Telecomunicociones
Presenie

Este documento otiende o lo consulto público que, sobre el onteproyecto de
Lineomientos Generoles poro el otorgomiento de los concesiones o que se refiere el
Título Cuorto de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, hoce el Instituto
Federol de Telecomunicociones.

Esto es lo opinión institucionol que hoce lo Federoción Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. (FMRE) fundqdo en 1932 (como Ligo Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. en oquel entonces), orgonismo miembro de lo
Internotionol Amoteur Rodio Unión (IARU) y en consecuencio único orgonismo que
represento los intereses de lo rodioofición mexicono.

Lo FMRE se encuentro legolmente constituido como uno osocioción civil sin fines de
lucro conforme o lo escrituro no. 29,741 del l8 de diciembre de 2012 por el notorio
público Lic. Vinicio R. Hernóndez V. e inscrito en el Registro Público de lo Propiedod con
el número P-72630/2O13, mismo que se odjunto o este documenfo.

Anlecedenles

Sin menoscobo de los beneficios económicos que lo promulgoción de lo nuevo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión hon oportodo ol poís, debe
monifestqrse el hecho de que este ordenomiento comente uno folto ol estoblecer o lo
rodioofición como uno concesión privodo, en controvención de los ordenomientos
emitidos por lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y que formon porie de uno
serie de ocuerdos internocionoles firmodos por México.

El nombre conecto es Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite, y de
ocuerdo o los ordenomientos ontes citodos, es un servicio personol y sin fines de lucro,
y quien lo prociico es llomodo rodiooficionodo o rodioexperimentodor.

1
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A lo lorgo de lo historio de los rodiocomunicqciones, lo rodioofición ho hecho
importontes oportociones o lo tecnologío y o los sociedodes de los nociones, y esio
hqce que seo un servicio profundomente opoyodo por los gobiernos de
próciicomente todos los nociones del mundo.

Porticulormente, México es constonte beneficiorio de lo rodioofición en dos
imporiontes sentidos:

. Como un vehículo de movilidod sociol yo que quien lo proctico odquiere
conocimientos y hobilidodes técnicos, científicos y deportivos que le permiten
mejoror en los ómbitos personol, sociol y económico.

. Como un medio de ouxilio o lo sociedod en situociones de emergencio o
cotóstrofes noturoles, yo que los rodiooficionodos son siempre el primer medio de
coniocto entre lo pobloción ofectodo y los orgonismos públicos y privodos de
ouxilio.

Es por lo onterior que, en el conocimiento que el onteproyecto de lineomientos sólo
responde o lo estipulodo en lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, que
se solicito ol Instituto Federol de Telecomunicociones lo consideroción de lo noturolezo
del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en lo instrumentoción de los

lineomientos poro el otorgomiento de lo referidos concesiones y que se promuevo el

desorrollo del Servicio conforme lo estoblecido en el ortículo Z de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión.

Considerociones generoles

Los lineomientos, en lo generol no reflejon lo reguloción que se esperorío poro el

Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite como lo estoblece lo lTU, y los

regulociones nqcionoles de cosi todos los poíses del mundo, osí como no fomenton lo
próctico de lo rodioofición ni el incremento de individuos que pretendon serlo.

Se propone esloblecer un grupo de formulorios preesloblecidos poro todos oquellos
que deseen lronsilor del régimen de permisionorios o concesionqrios o los que solicilen
lo concesión por primero vez.

Esto obedece o que todos ellos prestorón el Servicio de Aficionodos en todos los

modolidodes que define lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y utilizondo los
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bondos de frecuencio oprobodos iniernocionolmente poro tol fin y contenidos en el
Cuodro Nocionol de Atribución de Frecuencios.

Esto le permitir'ro ol IFT ogilizor el onólisis y el otorgomiento de los concesiones.

Bojo esto premiso, se hocen considerociones puntuoles ol orticulodo del onteproyecto:

No. Arlículo Propueslo

I
Copítulo I

Artículo 2

Incluir lo definición: XL. Rodiooficionodo: Persono outorizodo
poro reolizor el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por
Sotélite

2

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol I

Inciso o)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con exceoción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo poriicipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo movor de edod.

Poro personos moroles. el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos v de Aficionodos oor Sotélite.

?

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso b)

Explicitor que este requisito no oplico poro rodiooficionodos

4

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso e)

rodiooficionodos
del Servicio de

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

5
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol ll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

Miembro de lo Miembro del Sislemo Miembro del Sisiemo Miembro del Consejo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretor'ro de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobernoción Sistemo Nocionol de

Prolección Civil (SINAPROC)
Av. Molinos 5l Inf. 307 y 308 Col. Mlxcoqc
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Miembro de lo Miembro del Sistemq Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretor'ro de Porticipoción Sociql del
desde 1932. Gobemoción Sistemq Nqcionol de

Protección Civil (SINAPROC)
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6

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos v de
Aficionodos oor Sotélite.

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerql lV
Inciso o)

Lo FMRE o trovés de sus osociociones estotoles y rodioclubes
ofiliodos podró estoblecer el mecqnismo poro copocitor y
evoluor o los solicitontes de ocuerdo ol morco teórico
conceptuol estoblecido por lo Unión Internocionol de
Telecomunicociones poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite, de tol formo que informoró ol IFT

cuondo el solicitonte cumplo con lo copocidod técnico
odecuodo ooro orestor el servicio.

ó

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso b)

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso c)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo q los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudqdono mexicono con excepc¡ón de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos y de Aficionqdos por Sotélite.

l0

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso d)

rodiooficionodos
del Servicio de

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.



} FEDERACIÓN MEXICANA DE RADIOEXPERIMENTADORES, A.C.

il
Copítulo ll

Artículo 3
Numerql V

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo el compromiso poro operor lo
estoción en condiciones óptimos de ocuerdo uso de ocuerdo
o los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite.

12
Copítulo ll

ArtÍculo 3
Numerol Vl

De ocuerdo q lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
poqo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

l?

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol I

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redqcción que describo que lo justificoción del uso de lo
concesión es prestor el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite en los términos en que los define lo
Unión lnternocionol de Telecomunicociones

14

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol lll

Incluir un inciso d) Poro el Servicio de Aficionodos y
Aficionodos por Sotélite se reconoceró el proceso
homologoción estoblecido en el Título Décimo Tercero
Copítulo Único Artículo 289: osimismo, poro equipo
desorrollodo y construido por rodiooficionodos podró
proceder un procedimiento de homologoción por porte del
IFT siempre y cuondo éste cuente con lo infroestructuro y los
medios poro que puedo reolizorse en lo gron moyorío de los
principoles ciudodes de lo Repúblico Mexicono y no implique
el troslodo obliootorio ol Distriio Federol.

de
de

l5
Copítulo V
Sección I

Artículo l2

El IFT deberó contemplor que los rqdiooficionodos estón
estoblecidos en todo el tenitorio nocionol por lo que presentor
los solicitudes en lo oficiolío de portes del IFT implico el
desplozomiento o lo Ciudod de México poro reolizor el
trómite. Es indispensoble que el Instituto estoblezco un
meconismo poro reolizor este trómite desde los principoles
ciudodes del poís, yo seo de formo presenciol o o trovés de
olotoformos informóticos.

De ocuerdo o los trotodos internocionoles firmodos por
México, deberón respetorse los bondos otribuidqs ol Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en los términos
resoeciivos

Miembro de lo Miembro del Sislemo Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretqr'ro de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobernoción Sislemq Nocionol de
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16

Copítulo V
Sección I

Artículo l5

Especificor que este procedimiento sólo se consideroró en lo
osignoción de un distintivo de llomodo poro lo(s) estoción del
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Asimismo. Refiere en su último oorte o
Copítulo Único del Título Tercero de lo
dicho Ley.

lo "sección Vll. del
Ley" inexistente en

17

Copítulo V
Sección ll

Artículo lZ

Omite mencionor los tiempos poro resolver los solicitudes de
Concesión de Espectro Rodioeléctrico poro uso Privodo, se
solicito lo hoqo

l8
Copítulo V
Sección I

Artículo 2l

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que iodo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
poqo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

Meconismos de movilidod

No se encuentro en este onteproyecto lo mención o los mecqnismos de
reconocimiento mutuo de licencios de rodiooficionodos con otros poíses, toles como
CEPT o IARP pero que dodo que el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite
es de preponderoncio mundiol, deberón ser considerodos.

Asimismo, como se indicó en los considerociones puntuoles, debe consultorse lo
legisloción migroiorio vigente poro consideror o los residentes permonenies en el poís
yo que en lo que o su derecho otiende, hon recibido lo outorizqción poro operor e
instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de Aficionqdos por Sotélite osí como
certificodos de optitud y distintivos de llomodo mexiconos.

Consideroción sobre el pogo de contropreslociones

En lq determinoción de los controprestociones se ho solicitodo ol pleno del Consejo del
IFT y o los outoridodes de lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con bose en uno
robusto documentoción que se considere lo noturolezo del Servicio poro estoblecer
uno controprestoción económico occesible y que promuevo ol Servicio de Aficionodos
y Aficionodos por Sotélite en México, en consideroción del tipo de servicio y de lo
importoncio que represento.

6
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Uno controprestoción occesible gorontizoró el occeso ol Servicio de Aficionodos o uno
contidod importonte de estudiontes de los niveles medio superior y superior y de un
moyor porcentoje de lo pobloción, porticulormente lo económicomente menos
fovorecido, lo que ol contor con focilidodes poro tener occeso ol conocimiento
fecnológico de frontero tendríon elementos mós sólidos poro impoctor positivomente
en el desqnollo económico y lo disminución de lo desiguoldod sociol del poís. Esto

debe verse como uno inversión en copitol humono, ton deseoble y necesorio en un
poís como el nuestro.

Considerqciones lécnicos

Es entendible que en el onteproyecto o discusión no se incluyon considerociones
técnicos y que estos debon contenerse en un documento diferente (título de
concesión) que consideroró los closificociones y requisitos relotivos o licencios,
esfociones y operociones especioles.

Reiteromos lo disposición de esto Federoción poro coloboror en lo determinoción de
estos reglos técnicos osí como tombién lo petición poro que los orgonizociones
formoles de rodiooficionodos intervengon en el proceso de copocitoción y evoluoción
de ospirontes y condidotos.

Tronsición

El onteproyecto de Lineomientos no contemplo un procese de tronsición de los

octuoles rodiooficionodos o los referidos concesionorios.

Se propone incluir ortículos tronsitorios de ocuerdo con lo siguiente:

. Con bose en el ortículo Séptimo tronsitorio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los octuoles certificodos de optitud y
permisos poro operor e instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite serón vólidos o hosto su fecho de vencimiento.

. Los rodiooficionodos que hoyon presentodo solicitud de renovoción de
certificodos de optitud y permisos poro operor e insiolor estociones del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite o portir de lo fecho de lo
suspensión de trómites por el IFT podrón obtener porticipor en el proceso de
osignoción de lo concesión sin detrimento de sus derechos, toles como
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cotegorío como rodiooficionodo o distintivo de llomodo. Lo mismo oplicoró
poro los rodioclubes.

Sin mós por el momento, lo Federoción les reitero su disposición poro coloboror con el
Instituto en los octividodes que se requiero.

Alenlomenle
"Por lo Pqlrio y lo Humonidqd"
México D.F. o 14 de 2015

Pinillo Morón XEIVP
de lo Federqción

Miembro del Sislemo Miembro del Conseio
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FMRE/P/030/2O1s

Lic. Rofoel Eslovo Herrodo
Titulor de lo Unidod de lo Unidod de Concesiones y Servicios
lnstituto Federol de Telecomunicociones
Presente

Adjunto ol presente encontroró lo opinión rozonodo que esto Federoción presento en
lo consulto público sobre el Anteproyecto de Lineomientos Generoles poro el
Otorgomiento de los Concesiones o que se refiere el Título Cuorto de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, con el fin de otender lo invitoción que se nos hizo
en lo reunión sostenido el posodo 28 de obril poro colqboror con el Instituto en lo
determinqción de lo normotividod que se oplicoró ol Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite en México.

Agrodeciendo lo operturo y disposición del I

nuestro mós olto consideroción.

t,-rAlentomenle :i ' -.É

"Por lo Potriq y lo Humonidqd" " i , -rr
México D.F. o 14 de 2015 i; '. ';' ::j*

Iü
i,.,,,,i '".,-i ifl

.',,,,,. ii'i ¡'¿
t,,,,.¡ t;r.t

Pinillo Morón XEIVP
lo Federoción

CCP. Lic. Romón Sontoyo Yózqvez XEI KK. Vicepresidenie de IARU Región 2

EIFT15-26326
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FMRE/P/028/201s

lnstitulo Federql de Telecomunicociones
Presenie

Este documento otiende o lo consulto público que, sobre el onteproyecto de
Lineomientos Generoles poro el otorgomiento de los concesiones o que se refiere el
Título Cuorto de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, hoce el Instituto
Federol de Telecomunicociones.

Esto es lo opinión institucionol que hoce lo Federoción Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. (FMRE) fundodo en 1932 (como Ligo Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. en oquel entonces), orgonismo miembro de lo
Internotionol Amoteur Rodio Unión (IARU) y en consecuencio único orgonismo que
represento los intereses de lo rodioofición mexicono.

Lo FMRE se encuentro legolmente constituido como uno osocioción civil sin fines de
lucro conforme o lo escrituro no. 29,741 del 18 de diciembre de 2012 oor el notorio
público Lic. Vinicio R. Hernóndez V. e inscrito en el Registro Público de lo Propiedod con
el número P-72630/2O13, mismo que se odjunto o este documento.

Antecedenles

Sin menoscobo de los beneficios económicos que lo promulgoción de lo nuevo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión hon oportodo ol poís, debe
monifestorse el hecho de que este ordenomiento comente uno folto ol estoblecer o lo
rodioofición como uno concesión privodo, en controvención de los ordenomientos
emitidos por lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y que formon porte de uno
serie de ocuerdos internocionoles firmodos por México.

El nombre correcto es Servicio de Aficionqdos y de Aficionodos por Sqtélite, y de
ocuerdo o los ordenomientos ontes citodos, es un servicio personol y sin fines de lucro,
y quien lo proctico es llomodo rodiooficionodo o rodioexperimentodor.

T
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A lo lorgo de lo historio de los rodiocomunicociones, lo rqdioofición ho hecho
importontes oportociones o lo tecnologío y q los sociedodes de los nociones, y esto
hoce que seo un servicio profundomente opoyodo por los gobiernos de
prócticomente todos los nociones del mundo.

Porticulormente. México es constonte beneficiorio de lo rodioofición en dos
imoortontes sentidos:

. Como un vehículo de movilidod sociol yo que quien lo proctico odquiere
conocimientos y hobilidodes técnicos, científicos y deportivos que le permiten
mejoror en los ómbitos personol, sociol y económico.

. Como un medio de ouxilio o lo sociedod en situociones de emergencio o
cotóstrofes noturoles, yo que los rodiooficionodos son siempre el primer medio de
contocto entre lo pobloción ofectodo y los orgonismos públicos y privodos de
ouxilio.

Es por lo onterior que, en el conocimiento que el onteproyecto de lineomientos sólo
responde o lo estipulodo en lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, que
se solicito ol Instituto Federol de Telecomunicociones lo consideroción de lo noturolezo
del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sqtélite en lo instrumentoción de los
lineomientos poro el otorgomiento de lo referidos concesiones y que se promuevo el
desorrollo del Servicio conforme lo estoblecido en el ortículo 7 de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión.

Considerociones generoles

Los lineomientos, en lo generol no reflejon lo reguloción que se esperorío poro el
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite como lo estoblece lo lTU, y los
regulociones nocionoles de cosi todos los poíses del mundo, osícomo no fomenton lo
próctico de lo rodioofición ni elincremento de individuos que pretendon serlo.

Se propone estoblecer un grupo de formulorios preesfoblecidos poro todos oquellos
que deseen lronsilor del régimen de permisionorios o concesionorios o los que soliciten
lo concesión por primero vez.

Esto obedece o que todos ellos prestorón el Servicio de Aficionodos en todos los
modolidodes que define lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y utilizondo lqs

Miembro de lq Miembro del Sistemo
Intemocionol Amoteur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Nocionol de Protección Consultivo y de
Civil de lq Secretqr'rq de Porticiooción Sociol del
Gobernoción Sislemo Nocionol de

Protección Civil (SINAPROC)
Av. Molino¡ 5l int. 307 y 308 Col. Mkcoqc

Benilo Juórez 03?10 Méxlco D.F.
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bondos de frecuencio oprobodos internocionqlmente poro iol fin y contenidos en el
Cuodro Nocionol de Atribución de Frecuenciqs.

Esto le permitirío ol IFT ogilizor el onólisis y el otorgomiento de los concesiones.

Bojo esto premiso, se hocen considerociones puntuoles ol orticulodo del onteproyecto:

No. Arlículo Proouesto

Copítulo I

Ariículo 2

lncluir lo definición: XL. Rodiooficionodo: Persono outorizodo
poro reolizor el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por
Sotélite

2

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso o)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residenies extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personqs moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo qsocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

-'t

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso b)

tl

Expliciior que este requisito no oplico poro rodiooficionodos

4

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso e)

tl
Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

5
Copíiulo ll

Artículo 3
Numerol ll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
lqs corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

Miembro de lo Miembro del Sislemo Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rod¡o Union (IARU) Región ll Civil de lo Secrelqr'ro de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobernoción Sistemo Nocionol de

Protección Civil (SINAPROC)
Av. Mollnos 5l int. 307 y 308 Col. Mlxcooc

Benllo Juórez 03910 Méx¡co D.F.

Buzón devoz: (01-55) 55-63-14-05 www.tmre.mx xelvp@fmre.mx
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Miembro de lo Miembro del Sistemo M¡embro del Sistemo Miembro del Consejo
Internoci I Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultívo y de
Rqdio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretor'o de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobemoción sistemo Nocionql de

Protección Civil (SINAPROC)

Av. Molinos 5l inl. 307 y 308 Col. Mkcooc
Benllo Juórez 03910 Méxlco D.F.

Buzón devoz: (01-55)55-ó3-14-05 www.fmre.mx xelvo@fmre.mx
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6

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso o)

Lo FMRE o irovés de sus osociociones estotoles y rodioclubes
ofiliodos podró estoblecer el meconismo poro copoc¡tor y
evoluor o los solicitontes de ocuerdo ol morco teórico
conceptuol estoblecido por lo Unión Internocionol de
Telecomunicociones poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite, de tol formo que informoró ol IFT

cuondo el solicitonte cumolo con lo copocidod técnico
odecuodo porq prestor el servicio.

8

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso b)

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

9

Copítulo ll

Ariículo 3
Numerol lV
lnciso c)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes exfronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el octo constituiivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionqdos y de Aficionodos por Sotéliie.

l0

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
lnciso d)

rodiooficionodos
del Servicio de

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.
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il
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol V

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describq el compromiso poro operor lo
estoción en condiciones óptimos de ocuerdo uso de ocuerdo
o los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

12

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol Vl

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo soliciiud se ojustoró o los mismos condiciones, este
pooo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

t3

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol I

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo que lo justificoción del uso de lo
concesión es prestor el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite en los términos en que los define lo
Unión Internocionol de Telecomunicociones

14

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol lll

Incluir un inciso d) Poro el Servicio de Aficionodos y
Aficionodos por Sotélite se reconoceró el proceso
homologoción estoblecido en el Tíiulo Décimo Tercero
Copítulo Único Artículo 289; osimismo, poro equipo
desorrollodo y consiruido por rodiooficionodos podró
proceder un procedimiento de homologoción por porte del
IFT siempre y cuondo éste cuente con lo infroestructuro y los

medios poro que puedo reolizorse en lo gron moyorío de los
principoles ciudodes de lo Repúblico Mexicqno y no implique
el troslodo obliootorio ol Distrito Federol.

oe
oe

t5
Copítulo
Sección
Artículo

I

t2

El IFT deberó contemplor que los rodiooficionodos estón
estoblecidos en todo el tenitorio nocionol por lo que presentor
los solicitudes en lo oficiolío de portes del IFT implico el
desplozomiento o lo Ciudod de México poro reolizor el
trómite. Es indispensoble que el Instituto estoblezco un
meconismo poro reolizor este trómite desde los principoles
ciudodes del poís, yo seo de formo presenciol o o trovés de
plotoformos informóticqs.

De ocuerdo o los trotodos internocionoles firmodos por
México, deberón respeiorse los bondos otribuidos ol Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en los términos
respectivos

Miembro de lo Miembro del Sistemq Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internocionql Amoleur Nocionol del Deporte Nqcionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretor'ro de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobernoción Sistemo Nocionol de

Profección Civil (SINAPROC)

Av. Mollnos 5l Int. 307 y 308 Col. Mkcoqc
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tó
Copítulo V
Sección I

Artículo l5

Especificor que esie procedimiento sólo se considerqró en lo
osignoción de un distintivo de llomodo poro lo(s) estoción del
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Asimismo, Refiere en su último porte
Cooítulo Único del Título Tercero de
dicho Lev.

en
o
lo

lo "sección Vll,
Ley" inexistente

del

t7
Copítulo V
Sección ll

Artículo lZ

Omite mencionor los tiempos poro resolver los solicitudes de
Concesión de Espectro Rodioeléctrico poro uso Privodo, se
solicito lo hoqo

l8
Copítulo V
Sección I

Artículo 2l

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
pooo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

Meconismos de movilidod

[?.i3.,il!i,'JlLi*iJo"':,'."".:il::':''::8"J:.ff¿:'1"i,,5,'"n""::iHI':#: 6
CEPT o IARP pero que dodo que el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite
es de preponderoncio mundiol, deberón ser considerodos.

Asimismo, como se indicó en los considerociones puntuoles, debe consultorse lo
legisloción migrotorio vigente poro consideror o los residentes permonentes en el poís
yo que en lo que o su derecho otiende, hon recibido lq outorizoción poro operor e
instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite osí como
certificodos de optitud y distintivos de llqmodo mexiconos.

Considerqción sobre el pogo de conlropreslociones

En lo determinoción de los controprestociones se ho solicitodo ol pleno del Consejo del
IFT y o los outoridodes de lo Secretoríq de Hociendo y Crédito Público con bose en uno
robusto documentoción que se considere lo noturolezo del Servicio poro estoblecer
uno contropresioción económico occesible y que promuevo ol Servicio de Aficionodos
y Aficionodos por Sotélite en México, en consideroción del tipo de servicio y de lo
importoncio que represento.

Miembro de lo
lntemqcionol Amoleur
Rqdio Union (IARU) Región ll

desde'1932.

Miembro del Sistemo
Nocionol del Deoorte

Miembro del Sistemo
Nocionol de Protección
Civil de lo Secretorío de
Gobernoción

Miembro del Consejo
Consultivo y de
Porticipoción Sociol del
Sistemo Nocionol de
Protección Civil (SINAPROC)

Av. Molinos 5l Int. 307 y 308 Col. Mlxcooc
Benllo Juórez 03910 Méxlco D.F.
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Unq controprestoción occesible gorontizoró el occeso ol Servicio de Aficionodos o uno
contidod importonte de estudiontes de los niveles medio superior y superior y de un
moyor porcentoje de lo pobloción, porticulormente lo económicomente menos
fovorecido, lo que ol contor con focilidodes poro tener occeso ol conocimiento
tecnológico de frontero tendríon elementos mós sólidos poro impoctor positivomenie
en el desorrollo económico y lo disminución de lo desiguoldod sociol del poís. Esto

debe verse como uno inversión en copitol humono, ton deseoble y necesorio en un
ooís como el nuesiro.

Considerociones léc nicqs

Es entendible que en el onteproyecto o discusión no se incluyon considerociones
técnicos y que estos debon contenerse en un documento diferente (título de
concesión) que consideroró los closificociones y requisitos relotivos o licencios,
estociones y operociones especioles.

Reiteromos lo disposición de esto Federqción poro coloboror en lo determinoción de
estos reglos técnicos osí como tombién lo petición poro que los orgonizociones
formoles de rodiooficionodos intervengon en el proceso de copocitoción y evoluoción
de ospirontes y condidotos.

Trqnsición

El onteproyecto de Lineomientos no contemplo un procese de tronsición de los

octuoles rodiooficionodos o los referidos concesionorios.

Se propone incluir ortículos tronsitorios de ocuerdo con lo siguiente:

' Con bose en el ortículo Séptimo tronsitorio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los octuoles certificodos de optitud y
permisos poro operor e instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite serón vólidos o hosto su fecho de vencimiento.

. Los rodiooficionodos que hoyon presentodo solicitud de renovoción de
certificodos de opiitud y permisos poro operor e instolor estociones del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite o portir de lo fecho de lo
suspensión de trómiies por el IFI podrón obtener porticipor en el proceso de
osignoción de lo concesión sin detrimento de sus derechos, toles como

Miembro de lo Miembro del Sislemo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

Miembro del Sistemq Miembro del Consejo
Nqcionol de Protección Consultivo y de
Civil de lo Secretorío de Porticiooción Sociol del
Gobernoción Sistemo Nqcionql de

Protección Civil (SINAPROC)

Av. Mollnos 5l inl. 307 y 308 Col. Mixcooc
Benlfo Juórez 03910 México D.F.
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cotegorío como rodiooficionodo o distintivo de llomodq. Lo
poro los rodioclubes.

reitero su disposición poro

mismo oplicoró

coloboror con elSin mós por el momento, lo Federoción les
Instituto en los octividodes que se requiero.

Atenlomenle
"Por lo Polrio y lo Humonidqd"
México D.F. o l4 2015

M.A. Pinillo Morón XEIVP
Preside lo Federoción

Miembro de lo Miembro del Sisfemo
Inlernocionol Amqleur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

B

Miembro del Sislemo
Nocionol de Profección
Civil de lo Secretoío de
Gobernoción

Av. Mollnos 5l Int. 307 y 308 Col. Mlxcooc
Benilo Juórez 03910 Méxlco D.F.

Buzón de voz: (01-55) 55-63-14-05 www.fmre.mx xelvo@fmre.mx

Miembro del Consejo
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EMRE/P/029/2O1s

Mtro. luis Fernondo Pelóez Espinoso
Coordinodor Ejeculivo
Institulo Federql de Telecomunicociones
Presente

Adjunto ol presente encontroró lo opinión rozonodo que esto Federoción presento en
lq consulto público sobre el Anieproyecto de Lineomientos Generoles poro el
Otorgomiento de los Concesiones o que se refiere el Título Cuorto de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, con el fin de otender lo invitoción que se nos hizo
en lo reunión sostenido el posodo 28 de obril poro coloboror con el Instituto en lo
deierminoción de lo normotividod que se oplicoró ol Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite en México.

Agrodeciendo lo operturo y disposición del IFT en este osunto, le reitero lo seguridod de
nuestrq mós olto consideroción.

Alentomenfe
"Por lo Potrio y lo Humonidod"
México D.F. o l4 de 2015
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de lo Federoción

Miembro de lo Miembro del Sistemo
Internocionol Amqteur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

CCP. Lic. Romón Sontoyo Vózquez XEI KK. Vicepresidente de IARU Región 2

EIFT15-26325

Miembro del S

Nocionol de F
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Gobernqción
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FMREIP/028/201s

lnslilulo Federol de Telecomunicociones
Presente

Este documento otiende o lo consulto público que, sobre el onieproyecto de
Lineomientos Generoles poro el otorgomiento de los concesiones o que se refiere el
Título Cuorto de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, hoce el Instituio
Federol de Telecomunicociones.

Esio es lo opinión institucionol que hoce lo Federoción Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. (FMRE) fundodo en 1932 (como Ligo Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. en oquel entonces), orgonismo miembro de lo
Internotionol Amoieur Rodio Unión (IARU) y en consecuencio Único orgonismo que
represento los intereses de lo rodioofición mexicono.

L
Lo FMRE se encuentro legolmente constiiuido como uno osocioción civil sin fines de
lucro conforme o lo escrituro no. 29,741 del 18 de diciembre de 2012 por el notorio
público Lic. Vinicio R. Hernóndez V. e inscrito en el Registro PÚblico de lo Propiedod con
el número P-7263O/2O13, mismo que se odjunto o este documento.

Anlecedenles

Sin menoscobo de los beneficios económicos que lo promulgoción de lo nuevo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión hon oportodo ol poís, debe
monifestorse el hecho de que esie ordenomiento comente uno folto ol estoblecer o lo
rodioofición como uno concesión privodo, en contrqvención de los ordenomientos
emitidos por lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y que formon porte de uno
serie de ocuerdos internocionoles firmodos por México.

El nombre conecto es Servicio de Aficionqdos y de Aficionodos por Sotélite, y de
ocuerdo o los ordenomientos ontes citodos, es un servicio personol y sin fines de lucro,
y quien lo proctico es llomodo rodiooficíonodo o rodíoexperimentodor.

Miembro de lo
lnternocionol Amoteur
Rodío Union (IARU) Región ll

desde 
.l932.

Miembro del Sistemq
Nocionol del Deoorte

Miembro del Sistemo
Nocionql de Protección
Civil de lo Secretoríq de
Gobernoción

Miembro del Consejo
Consultivo y de
Porticipoción Sociol del
Sislemo Nocionol de
Protección Civil (SINAPROC)

Av. Mollnos 5l Int.307 y 308 CoL Mlxcoqc
Benllo Juórez 03910 Méx¡co D.F.

8uzón de voz: (01 -55) 55-ó3-14-05 www.fmre.mx xelvp@fmre.mx



FEDERACIÓN MEXICANA DE RAD¡OEXPERIMENTADORES, A.C.

A lo lorgo de lo historio de los rodiocomunicociones, lq rodioofición ho hecho
importontes oportociones o lo tecnologío y o los sociedqdes de los nociones, y esto
hoce que seo un servicio profundomente opoyodo por los gobiernos de
orócticomente todos los nociones del mundo.

Porticulormente. México es constonte beneficiorio de lo rodioofición en dos
importontes sentidos:

. Como un vehículo de movilidod sociol yq que quien lo proctico odquiere
conocimientos y hobilidodes técnicos, científicos y deportivos que le permiten
mejoror en los ómbitos personol, sociol y económico.

. Como un medio de ouxilio o lo sociedod en situociones de emergencio o
cotósirofes noturoles, yo que los rodiooficionodos son siempre el primer medio de
contocto entre lo pobloción ofectodo y los orgonismos públicos y privodos de
ouxilio.

Es por lo onterior que, en el conocimiento que el onteproyecto de lineomientos sólo
responde o lo estipulodo en lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, que
se solicito ol Instituto Federol de Telecomunicociones lo consideroción de lq noturolezo
del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en lo instrumentoción de los
lineomientos poro el otorgomiento de lo referidos concesiones y que se promuevo el
desorrollo del Servicio conforme lo estoblecido en el ortículo 7 de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión.

Considerociones generoles

Los lineomientos, en lo generol no reflejon lo reguloción que se esperorío poro el
Servicio de Aficionqdos y de Aficionodos por Sotélite como lo estoblece lo lTU, y los
regulociones nocionoles de cosi todos los poíses del mundo, osí como no fomenton lo
próctico de lo rodioofición ni elincremento de individuos que pretendon serlo.

Se propone esloblecer un grupo de formulorios preesloblecidos poro lodos oquellos
que deseen lronsilor del régimen de permisionqrios o concesionqrios o los que soliciten
lo concesión por primero vez.

Esto obedece q que todos ellos orestorón el Servicio de Aficionodos en todos los
modolidodes que define lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y utilizondo los

Miembro de lo Miembro del Sistemo
lniernocionol Amoteur Nqcionol del Deoorte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Noc¡onol de Protección Consultivo y de
Civil de lo Secretoío de Porticiooción Sociol del
Gobernoción Sistemo Nocionol de
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bondos de frecuencio oprobodos internocionolmente poro tol fin y contenidos en el
Cuodro Nocionol de Atribución de Frecuencios.

Esio le permitirío ol IFT ogilizor el onólisis y el otorgomiento de los concesiones.

Bojo esto premiso, se hocen considerociones puntuoles ol orticulodo del onteproyecto:

No. Arlículo Propueslq

I
Copíiulo I

Artículo 2

lncluir lo definición: XL. Rodiooficionodo: Persono outorizodo
poro reolizor el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por
Sotélite

2

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso o)

tl

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo q los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudqdono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Soiélite.

?

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso b)

Explicitor que esie requisito no oplico poro rodiooficionodos

4

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso e)

tl rodiooficionodos
del Servicio de

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol ll

En el formoio generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite.
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6

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso o)

Lo FMRE o trovés de sus osociqciones estotoles y rodioclubes
ofiliodos podró estoblecer el meconismo poro copocitor y
evoluor o los solicitontes de ocuerdo ol morco teórico
conceotuol estoblecido oor lo Unión Internqcionol de
Telecomunicociones poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite, de tol formo que informoró ol IFT

cuondo el solicitonte cumplo con lo copocidod técnico
odecuodo poro prestor el servicio.

8

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso b)

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotívo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

9

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso c)

Poro personos físicos deberó contemplorse lo poriicipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionodo moyor de edod.

Poro personos moroles, el ocfo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos v de Aficionodos por Sotélite.

t0

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso d)

rodiooficionodos
del Servicio de

Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezq no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.
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t1
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol V

En el formoto generol propuesto deberó incluírse uno
redocción que describo el compromiso poro operor lo
estoción en condiciones óptimos de ocuerdo uso de ocuerdo
o los corqcterísticos del Servicio de Aficionodos v de
Aficionodos por Sotélite.

t2
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol Vl

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que iodo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
poqo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

l3

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol I

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo que lo justificoción del uso de lo
concesión es prestor el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite en los términos en que los define lo
Unión Internocionol de Telecomunicociones

t4

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol lll

Incluir un inciso d) Poro el Servicio de Aficionodos y
Aficionqdos por Sotélite se reconoceró el proceso
homologoción estoblecido en el Título Décimo Tercero
Copítulo Único Artículo 289; osimismo, porq equipo
desonollodo y construido por rodiooficionodos podró
proceder un procedimiento de homologoción por porte del
IFT siempre y cuondo éste cuente con lo infroestructuro y los
medios poro que puedo reolizqrse en lo gron moyorío de lqs
principoles ciudodes de lo Repúblico Mexicqno y no implique
el troslodo obliqotorio ol Distrito Federol.

oe
de

l5
Copítulo V
Sección I

Artículo l2

El IFT deberó contemplor que los rodiooficionodos estón
estoblecidos en todo el territorio nocionol por lo que presentor
los solicitudes en lo oficiolío de portes del IFT implico el
desplozomiento o lo Ciudod de México poro reolizor el
trómiie. Es indispensoble que el Instituto estoblezco un
meconismo poro reolizqr este trómite desde los principoles
ciudodes del poís, yo seo de formo presenciol o o trovés de
oloioformos informóticos.

De ocuerdo o los trotodos internocionoles firmodos por
México, deberón respetorse los bondos otribuidos ol Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Soiélite en los términos
resoectivos

Miembro de lo Miembro del Sistemo Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deoorte Nocionol de Protección Consultivo y de
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Copítulo V
Sección I

Artículo l5

Especificor que este procedimiento sólo se consideroró en lo
osignoción de un distintivo de llomodo poro lo(s) estoción del
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Asimismo, Refiere en su último porte o lo "sección Vll, del
Copítulo Único del Título Tercero de lo Ley" inexistente en
dicho Ley.

t7
Copítulo V
Sección ll

Artículo lZ

Omite mencionor los tiempos poro resolver los soliciiudes de
Concesión de Especiro Rodioeléctrico poro uso Privqdo, se
solicito lo hoqo

l8
Copítulo V
Sección I

Artículo 2l

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
ooqo no deberó oolicor o los rodiooficionodos.

Mecqnismos de movilidqd

No se encuentro en este onteproyecto lo mención o los meconismos de
reconocimiento mutuo de licencios de rodiooficionodos con otros poíses, toles como
CEPT o IARP pero que dodo que el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite
es de preponderoncio mundiol, deberón ser considerodos.

Asimismo, como se indicó en los considerociones puntuoles, debe consultorse lo
legisloción migrotorio vigente poro consideror o los residentes permqnentes en el poís
yo que en lo que o su derecho otiende, hon recibido lo outorizoción poro operor e
instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite qsí como
certificodos de optitud y distintivos de llomodo mexiconos.

Considerqción sobre el pogo de confropreslociones

En lo determinoción de los controprestociones se ho solicitodo ol pleno del Consejo del
IFT y o los outoridodes de lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con bose en uno
robusto documentoción que se considere lo noturolezo del Servicio poro estoblecer
uno controprestoción económico occesible y que promuevo ol Servicio de Aficionodos
y Aficionodos por Sotélite en México, en consideroción del tipo de servicio y de lo
importoncio que represento.

6
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Uno controprestoción occesible gorontizoró el occeso ol Servicio de Aficionodos o uno
contidod importonte de estudiontes de los niveles medio superior y superior y de un
moyor porcentoje de lo pobloción, porticulormente lo económicomente menos
fovorecido, lo que ol contor con focilidodes poro tener occeso ol conocimiento
tecnológico de frontero tendríon elemenios mós sólidos poro impoctor positivomente
en el desorrollo económico y lo disminución de lo desiguoldod sociol del poís. Esto

debe verse como uno inversión en copitol humono, ton deseoble y necesorio en un
ooís como el nuestro.

Considerociones técnicos

Es entendible que en el onteproyecto o discusión no se incluyon considerociones
técnicos y que estos debon contenerse en un documento diferente (título de
concesión) que consideroró los closificociones y requisitos relotivos o licencios,
estociones y operociones especioles.

Reiteromos lo disposición de esto Federoción poro coloboror en lo determinoción de
estos reglos técnicos osí como tombién lo petición poro que los orgonizociones
formoles de rodiooficionqdos intervengon en el proceso de copocitoción y evoluoción
de ospirontes y condidotos.

Tronsición

El onteproyecto de Lineomientos no contemplo un procese de tronsición de los

octuoles rodiooficionodos o los referidos concesionorios.

Se propone incluir ortículos tronsitorios de ocuerdo con lo siguiente:

. Con bose en el oriículo Séptimo tronsitorio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los octuqles certificodos de optitud y
permisos poro operor e instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite serón vólidos o hosto su fecho de vencimiento.

. Los rodiooficionodos que hoyon presentodo solicitud de renovoción de
ceriificodos de optitud y permisos poro operor e instolor estociones del Servicio
de Aficionodos y de Aficionqdos por Sotélite o portir de lo fecho de lo
suspensión de trómites por el IFT podrón obtener porticipor en el proceso de
osignoción de lo concesión sin detrimento de sus derechos, toles como

7
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cotegor'ro como rodiooficionodo o
poro los rodioclubes.

Sin mós por el momento, lo Federoción les
Instituio en los octividodes que se requiero.

distintivo de llomodo. Lo mismo oplicoró

reitero su disposición poro coloboror con el

Alentomente
"Por lo Pofrio y lo Humonidod"
México D.F. o de 2015

Dqmión Pinlllq Morón XEIVP
de lo Federqción
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EMRE/P/O28/2O15

lnslilulo Federol de Telecomunicqciones
Presente

Este documento otiende o lo consulto público que, sobre el onteproyecto de
Lineomientos Generoles poro el otorgomiento de los concesiones o que se refiere el
Título Cuorio de lq Ley Federql de Telecomunicociones y Rodiodifusión, hoce el Instituto
Federol de Telecomunicqciones.

Esto es lo opinión institucionol que hoce lo Federoción Mexicono de
Rodioexperimentodores, A.C. (FMRE) fundodo en 1932 (como Ligo Mexiconq de
Rodioexperimentodores, A.C. en oquel entonces), orgonismo miembro de lo
Internotionql Amoteur Rodio Unión (IARU) y en consecuencio Único orgonismo que
represento los intereses de lo rodioofición mexicono.

Lo FMRE se encuentro legolmente constituido como uno osocioción civil sin fines de
lucro conforme o lo escrituro no. 29,741 del 18 de diciembre de 2012por el notorio
público Lic. Vinicio R. Hernóndez V. e inscrito en el Registro Público de lo Propiedod con
el número P-72630/2013, mismo que se odjunto o este documento.

Antecedenles

Sin menoscobo de los beneficios económicos que lo promulgoción de lo nuevo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión hqn oportodo ol poís, debe
monifestorse el hecho de que este ordenomiento comente uno fqlto ol estoblecer q lo
rodioofición como unq concesión privodo, en controvención de los ordenomientos
emitidos por lo Unión Internocionql de Telecomunicqciones y que formon porte de uno
serie de ocuerdos internocionoles firmodos por México.

El nombre correcto es Servicio de Aficionqdos y de Aficionqdos por Sqlélite, y de
ocuerdo o los ordenomientos ontes citodos, es un servicio personol y sin fines de lucro,
y quien lo proctico es llqmodo rodioofictonodo o rodioexperimentodor.

L
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A lo lorgo de lo historio de los rodiocomunicociones, lo rodioofición ho hecho
importontes oportociones o lo tecnologío y o los sociedodes de los nociones, y esto
hoce que seo un servicio profundomente opoyodo por los gobiernos de
prócticomente todos los nociones del mundo.

Porticulormente, México es constonte beneficiqrio de lq rodioofición en dos
importontes sentidos:

. Como un vehículo de movilidod sociol yo que quien lo proctico odquiere
conocimientos y hqbilidqdes técnicos, científicos y deportivos que le permiten
mejoror en los ómbitos personol, socioly económico.

. Como un medio de ouxilio o lo sociedod en sifuociones de emergencio o
cotóstrofes noturoles, yo que los rodiooficionodos son siempre el primer medio de
contocto entre lo pobloción ofectodo y los orgonismos públicos y privodos de
ouxilio.

Es por lo onterior que, en el conocimiento que el onteproyecio de lineomientos sólo
responde o lo estipulodo en lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, que
se solicitq ql Instituto Federol de Telecomunicociones lq consideroción de lo noturolezo
del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en lo instrumentoción de los

lineomientos poro el otorgomiento de lo referidos concesiones y que se promuevq el
desorrollo del Servicio conforme lo estoblecido en el ortículo Z de lq Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión.

Considerqciones generoles

Los lineomientos, en lo generol no reflejon lo reguloción que se esperor'ro poro el
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite como lo estoblece lo lTU, y los
regulociones nocionoles de cqsi todos los poíses del mundo, osí como no fomenton lo
próctico de lo rodioofición ni el incremento de individuos que pretendon serlo.

Se propone esloblecer un grupo de formulorios preesloblecidos poro lodos oquellos
que deseen lrqnsilor del régimen de permisionqrios o concesionorios o los que solicilen
lq concesión por primero vez.

Esto obedece o que todos ellos prestorón el Servicio de Aficionodos en iodos los
modolidodes que define lo Unión Internocionol de Telecomunicociones y utilizondo lqs
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bondos de frecuencio oprobodos internocionolmente poro tol fin y contenidos en el
Cuodro Nqcionol de Atribución de Frecuencios.

Esto le permitirío ol IFT ogilizor el onólisis y el otorgomiento de los concesiones.

Bojo esto premiso, se hocen considerociones puntuoles ql orticulodo del onteproyecto:

No. Arlículo Propueslo

I
Copíiulo I

Artículo 2

Incluir lq definición: XL. Rodiooficionodo: Persono outorizodo
poro reolizor el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por
Sotélite

z

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso o)

tl

Poro personos físicos deberó contemplorse lo porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de qcuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porlicipor en procesos electorqles.

Asimismo, se debe contemplor tombién lo porticipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionqdo moyor de edqd.

Poro personos moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos v de Aficionodos oor Sotélite.

3

Copítulo
Artículo 3
Numerol
Inciso b)

tl

Explicitor que este requisito no oplico poro rodiooficionodos

4

Copítulo
Artículo 3
Numerql
Inciso e)

tl
Explicitor que este requisito no oplico poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

5
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol ll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse unq
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticqs del Servicio de Aficionqdos y de
Aficionodos por Sotélite.
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6
Copítulo ll

Artículo 3
Numerql lll

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo lo modolidod de uso de ocuerdo o
los corocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

7

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso o)

Lq FMRE o trovés de sus osociociones esiotoles y rodioclubes
ofiliodos podró estoblecer el meconismo poro copocitor y
evoluor q los solicitontes de ocuerdo ol morco teórico
conceptuol estoblecido por lo Unión lniernocionol de
Telecomunicociones poro el Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite, de tol formo que informqró ol IFT

cuondo el solicitonte cumplo con lo copocidod técnico
odecuqdo ooro prestor el servicio.

8

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
lnciso b)

Explicitor que este requisito no oplicq poro
en opego o lo noturolezo no lucrotivo
Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

rodiooficionodos
del Servicio de

I
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso c)

Poro personos físicos deberó contemplorse lq porticipoción
de los residentes extronjeros permonentes en nuestro poís, yo
que de ocuerdo o los leyes migrotorios, tienen los mismos
derechos que un ciudodono mexicono con excepción de
porticipor en procesos electoroles.

Asimismo, se debe contemplqr tombién lo poriicipoción de
menores de edod que cuenten con el ovol o supervisión de
un rodiooficionqdo moyor de edod.

Poro personqs moroles, el octo constitutivo deberó indicor
que el objeto de lo osocioción civil es lo próctico del Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

t0

Copítulo ll

Artículo 3
Numerol lV
Inciso d)

Explicitor que este requisito no oplico poro rodioqficionodos
en opego o lo noturolezo no lucrqtivo del Servicio de
Aficionodos y de Aficionodos por Sotéliie.



( rUne ) FEDERACION MEXICANA DE RADIOEXPERIMENTADORES, A.C.tri;;¡..¡-J

-

t1
Copítulo ll

Artículo 3
Numerol V

En el formqto generol propuesto deberó incluirse uno
redocción que describo el compromiso porq operor lo
estoción en condiciones óptimos de ocuerdo uso de ocuerdo
o los cqrocterísticos del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos oor Sotélite.

12

Copíiulo ll

Artículo 3
NumerolVl

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o los mismos condiciones, este
pqgo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

1?

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol I

redocción
concesión

En el formoto generol propuesto deberó incluirse uno
que
es

describo que lo justificoción del uso de lq
prestor el Servicio de Aficionodos y de

Aficionqdos por Sotélite en los términos en que los define lq
Unión lnternocionol de Telecomunicociones

t4

Copítulo lll

Sección ll

Artículo 8
Numerol lll

Incluir un inciso d) Porq el Servicio de Aficionodos y
Aficionodos por Sotélite se reconoceró el proceso
homologoción estoblecido en el Título Décimo Tercero
Copítulo Único Artículo 289 osimismo, poro equipo
desorrollodo y construido por rodiooficionodos podró
proceder un procedimiento de homologoción por porte del
IFT siempre y cuondo éste cuente con lo infroestructuro y los
medios poro que puedo reolizorse en lo gron mqyoric de los
principoles ciudqdes de lq Repúblico Mexicono y no implique
el troslodo obliooiorio ol Distrito Federol.

de
de

l5
Copítulo V
Sección I

Artículo l2

El IFT deberó contemplor que los rodiooficionodos estón
estoblecidos en todo el tenitorio nocionol por lo que presentor
los solicitudes en lo oficiolío de portes del IFT implico el
desplozomiento q lo Ciudod de México poro reolizor el
trómite. Es indispensoble que el Instituto estoblezco un
meconismo poro reolizqr este trómite desde los principoles
ciudqdes del poís, yo seo de formq presenciol o o trqvés de
plotoformos informóticos.

De ocuerdo o los trotodos internocionoles firmodos por
México, deberón respetorse los bondos otribuidos ol Servicio
de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite en los términos
respectivos

Miembro de lo Miembro del Sistemo Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
lnternocionol Amoteur Nqcionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll Civil de lo Secretor'ro de Porticipoción Sociol del
desde 1932. Gobemoción Sistemo Nqcionol de

Protección Civil (SINAPROC)
Av. Molinos 5l Inf. 307 y 308 Col. Mlxcooc

Benilo Juórez 03?10 Méxlco D.F.

8uzón de voz: (01-55) 55-ó3-14-05 www.fmre.mx xelvp@fmre.mx
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tó
Copítulo V
Sección I

Artículo l5

Especificor que este procedimiento sólo se consideroró en lo
osignoción de un distintivo de llomqdo poro lo(s) estoción del
Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite.

Asimismo, Refiere en su último porte q lo "sección Vll, del
Copítulo Único del Título Tercero de lo Ley" inexistente en
dicho Ley.

17

Copítulo V
Sección ll

Artículo lZ

Omite mencionor los tiempos poro resolver lqs solicitudes de
Concesión de Espectro Rodioeléctrico poro uso Privodo, se
soliciio lo hooo

t8
Copítulo V
Sección I

Artículo 2l

De ocuerdo o lo justificoción citodo posteriormente y debido
o que todo solicitud se ojustoró o lqs mismos condiciones, este
pooo no deberó oplicor o los rodiooficionodos.

Mecqnismos de movilidqd

ii?"i3.,il5i,"Jli,ffJi,':".:il:!':i:ffi",[,",[T":'::"iul",'rn:::í]il':#: 6
CEPT o IARP pero que dodo que el Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite
es de preponderoncio mundiol, deberón ser considerodos.

Asimismo, como se indicó en los considerociones puntuoles, debe consultorse lo
legislocíón migrotorio vigente poro consideror o los residentes permonentes en el poís
yo que en lo que o su derecho otiende, hon recibido lo outorizoción poro operor e
instolor estociones del Servicio de Aficionodos y de Aficionodos por Sotélite osí como
certificodos de optitud y distintivos de llomodo mexiconos.

Consideroción sobre el pogo de conlropreslociones

En lo determinoción de los controprestociones se ho solicitodo ol pleno del Consejo del
IFT y o los outoridodes de lo Secretor'l,c de Hociendo y Crédito PÚblico con bose en uno
robusto documentoción que se considere lo noiurolezo del Servicio poro estoblecer
uno controprestoción económico occesible y que promuevo ol Servicio de Aficionqdos
y Aficionodos por Soiélite en México, en consideroción del tipo de servicio y de lo
importoncio que represento.

Miembro de lo
lnlernocionol Amqteur
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

Miembro del Sistemo
Nqcionol del Deporte

Miembro del Sistemo
Nqcionol de Protección
Civil de lo Secretqrío de
Gobemoción

Miembro del Consejo
Consultivo y de
Porticipoción Sociol del
Sistemo Nocionol de
Profección Civil (SINAPROC)

Av. Molinos 5l int. 307 y 308 Col. Mkcoqc
Benilo Juórez 03910 Méxlco D.F.

Buzón de voz: (01-55) 55-63-14-05 www.fmre.mx xelvp@lmre.mx
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Uno controprestoción occesible gorontizoró el occeso ol Servicio de Aficionodos o uno
contidod importonte de estudiontes de los niveles medio superior y superior y de un
moyor porcentoje de lo pobloción, porticulormente lo económicomenie menos
fqvorecido, lo que ol coniqr con focilídodes poro tener occeso ol conocimiento
tecnológico de frontero tendríon elementos mós sólidos poro impoctor positivomente
en el desorrollo económico y lo disminución de lo desiguoldod sociol del poís. Esto
debe verse como uno inversión en copíiol humono, ton deseoble y necesorio en un
poís como el nuestro.

Considerqciones lécnicqs

Es eniendible que en el onteproyecto q discusión no se incluyon considerociones
iécnicos y que estos debon contenerse en un documento diferente (título de
concesión) que consideroró los closificociones y requisitos relotivos o licencios,
estqciones y operociones especioles.

Reiteromos lo disposición de estq Federoción poro coloboror en lo determinqción de
estos reglos técnicos osí como iombién lo petición poro que los orgonizociones
formoles de rodiooficionodos intervengon en el proceso de copocitoción y evoluoción
de ospirontes y condidotos.

Trqnsición

El onteproyecto de Lineomientos no contemplo un procese de tronsición de los

octuoles rodiooficionqdos o los referidos concesionqrios.

Se propone incluir ortículos tronsitorios de ocuerdo con lo siguiente:

. Con bose en el ortículo Séptimo tronsitorio de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, los octuoles certificqdos de optitud y
permisos poro operor e instolor estqciones del Servicio de Aficionodos y de
Aficionodos por Sotélite serón vólidos q hqsto su fecho de vencimienio.

. Los rodiooficionqdos que hoyon presentodo solicitud de renovoción de
certificodos de optitud y permisos poro operor e instolor estociones del Servicio
de Aficionqdos y de Aficionodos por Sotélite o portir de lo fecho de lo
suspensión de trómites por el IFI podrón obtener porticipor en el proceso de
osignoción de lo concesión sin detrimento de sus derechos, toles como

Miembro de lo Miembro del Sistemo
Internocionol Amoteur Nocionol del Deporte
Rodio Union (IARU) Región ll

desde 1932.

Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Nocionol de Protección Consulfivo y de
Civil de lo Secretoío de Porticipoción Sociol del
Gobernoción Sistemo Nocionol de

Protección Civil (SINAPROC)

Av. Mollnos 5l lnt. 307 y 308 Col. Mkcoqc
Benllo Juórez 03910 Méxlco D.F.

luzón de voz: (01 -55) 55-ó3-14-05 www.fmre.mx xelvo@fmre.mx
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cotegorío como rodiooficionodo o distintivo de llomqdo. Lo mismo oplicoró
poro los rqdioclubes.

Sin mós por el momento, lq Federoción les reiiero su disposición poro coloboror con el
Instituto en los octividodes que se requiero.

Alenlqmenle
"Por lo Polrio y lo Humonidod"
México D.F. o l4 de mqyo de 2015

M.A. Víctor Dqmión Pinillo Morón XEIVP
Presidenle de lo Federoción

Miembro de lo Miembro del Sislemo Miembro del Sistemo Miembro del Consejo
Internqcionql Amoteur Nocionol del Deporte Nocionol de Protección Consultivo y de
Rodio Union (IARU) Región ll C¡vil de lo Secreloíq de Porticipoción Sociql del
desde 1932. Gobemoción Sislemq Nocionol de

Protección Civil (SINAPROC)
Av. Molinos 51 Int. 307 y 308 Col. Mixcooc

Benllo Juórez 03910 Méxlco D.F.

Buzón de voz: (01-55) 55-ó3-14-05 www.fmre.mx xelvp@fmre.mx
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